
INFORME SECRETARIAL.- 24 de junio de 2021. Al despacho de la señora Juez el 

presente Despacho Comisorio, pendiente de fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

secuestro comisionada, como quiera que para el día 19 de mayo de los corrientes, se 

recibió memorial suscrito por la apoderada de la parte actora, mediante el cual solicitaba 

se fijara nueva fecha, ello obedeciendo, a que el abogado sustituto presentó quebrantos 

de salud, aunado a la dificultad de movilización a causa del paro nacional. 
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Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en la 
actualidad nos encontramos atravesando por uno de los picos más altos de 

contagio por el virus COVID-19, mismo que ha incrementado su tasa de 
mortalidad, sumado a que a ninguno de los funcionarios de este despacho se nos 

ha suministrado la vacuna contra esta enfermedad, y en aras de salvaguardar la 
vida y salud no solo de los funcionarios, sino también de nuestros usuarios, el 
Despacho señala el día once (11) del mes de agosto de la corriente 

anualidad a la hora de las diez de la mañana (10:00 am). 
  

Se ratifica la designación en calidad de Secuestre a la Fundación Ayúdate 
representada legalmente por ANA CAROLINA MAYORGA, entidad que registra 
como dirección de correo electrónico fundacionayudate@hotmail.com y abonado 

celular 301-799-80-89, y a quien se le fijara como honorarios provisionales la 
suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000), conforme lo ordenado en 

auto de fecha 23 de abril de 2021. Notifíquese al apoderado de la parte 
demandante por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE , 
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